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REFORMAS AL REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE Y LA ECOLOGÍA EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA  

 

 

FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ, Presidente Municipal de 

Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 

municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 31 de julio de 2012, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se reforma el artículo 49 y se adiciona el numeral 50 Bis del Reglamento 
para la Protección del Medio Ambiente y la Ecología en el Municipio de Guadalajara, 
para quedar como a continuación se establece: 
 
Artículo 49.- 
Los propietarios o responsables de clínicas, hospitales, laboratorios, centros de 
investigación, servicios de ambulancias y similares, deberán manejar sus residuos de 
naturaleza peligrosa de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos 
Peligrosos, y específicamente en lo establecido en la NOM-087-ECOL-1995 que 
establece  los  requisitos para la separación, envasado, almacenamiento, 
recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos 
biológico-infecciosos que se generan en establecimientos que prestan atención 
médica, o la que esté vigente en su momento. 
 
Artículo 50 bis.- 
Queda estrictamente prohibido a los propietarios o responsables de clínicas, 
hospitales, laboratorios, centros de investigación, servicios de ambulancias y 
similares, arrojen a la vía pública residuos biológico-infecciosos, que se generen en 
los establecimientos en los que prestan atención médica. 
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Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo.  Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Remítase copia del presente al Congreso del Estado de Jalisco, para los 
efectos contemplados en el artículo 42, fracción VII de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
 

Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 
Síndico, todos de este Ayuntamiento, a suscribir los documentos necesarios a fin de 
dar cumplimiento a los puntos del presente ordenamiento. 
 
Para su publicación y observancia, promulgo las reformas al 

Reglamento para la Protección del Medio Ambiente y la Ecología en 

el Municipio de Guadalajara, al primer día del mes de agosto del año 

2012. 
 
 

(Rúbrica) 
FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 
 

(Rúbrica) 
ROBERTO DELGADILLO GONZÁLEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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